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Proyecto de Resolución 

La Honorable Cámara de Diputados 
De la Provincia de Buenos Aires 

Resuelve 

DECLÁRESE DE INTERÉS LEGISLATIVO "EL 50 
ANIVERSARIO QUE CUMPLIRÁ LA ESCUELA GABRIELA 
MISTRAL" DEL PARTIDO DE PRESIDENTE PERÓN, EL 
PRÓXIMO 2 DE OCTIBRE DE 2015. 
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FUNDAMENTOS 

La Escuela Gabriela Mistral inicia sus actividades en el año 1965, siendo la 

primera escuela privada laica del distrito, convirtiéndose en su trayectoria, en 

la Escuela de nivel primario más grande de la Provincia de Buenos Aires. 

Su fundadora y Directora la Sra. Leonor Viviano de Alonso, contó con el 

apoyo de su esposo el Dr. Arnaldo Agustín Alonso, creando también en 1964 

el Jardín de Infantes Grillito de nivel inicial, el Instituto Rosario Vera Peñaloza 

en 1972 de nivel secundario, La escuela Martha Salotti en 1988 de nivel 

primario, El Jardín del Sol en 1989 de nivel inicial y siendo su Familia quienes 

continúan, la labor en la actualidad. 

En el presente ciclo lectivo nuestra escuela conmemora el 509  aniversario de 

labor educativa en nuestra comunidad, contando con un idóneo plantel 

docente, quienes realizan permanentemente capacitaciones, talleres y cursos 

pedagógicos. 

Actualmente cuenta con una matrícula de 1661 alumnos distribuidos en 52 

secciones de grado, que cubren los dos ciclos de Educación Primaria, que 
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luego completan sus estudios secundarios en el Instituto Rosario Vera 

Peñaloza. Cuenta con sala de proyecciones, sala de computación y sala de 
Laboratorio. 

Por los motivos expuestos, solicito a mis pares que acompañen esta iniciativa 
con su voto afirmativo. 
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